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Ciudad de México, a 21 de enero de 2022. 

 
                                                                

Asunto: Publicación del Diario Oficial. 
 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación  en su edición vespertina la 

siguiente información relevante en materia de Comercio Exterior: 

 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 FE de erratas DECRETO por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de 

procedencia extranjera 

 

“En el Artículo 3, fracción II, dice: 

II. El año-modelo del vehículo sea de ocho o más años anteriores a aquél en el que se 

realice la importación definitiva; 

Debe decir: 

II. El año-modelo del vehículo sea de cinco o más años anteriores a aquél en el que se 

realice la importación definitiva;” 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 
 

Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 21 de enero de 2022 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

FE de erratas al Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, 

publicado en edición vespertina del 19 de enero de 2022. 

 

En el Artículo 3, fracción II, dice: 

II. El año-modelo del vehículo sea de ocho o más años anteriores a aquél en el que se realice la 

importación definitiva; 

Debe decir: 

II. El año-modelo del vehículo sea de cinco o más años anteriores a aquél en el que se realice la 

importación definitiva; 

_________________________________ 


